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EDUCACION cona/ep

Secretari,) de Administración
DirecciÓfl de Infraestructura y AdQv,'Siciones

COOI(JinaÓ6n de Adauis¡óo~y $erv,clos

CONTRA-ro DE COMODATO NO. COM-CAF-UOO-19-2022 DE E.SPACIOS PA~A LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS
DE CAFETE~IA QUE CELEBAAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFEsrOt-fAl
TECNICA REPRESENTADO POR EL MAESnw RICAADO MORALES SUÁREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES DEL CONAt..:EP, A QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ l/El
CONALEP" y POR LA OTRA MAQrA ¡;fQNANDA TAP.IA TOSCANO A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ
COMO "EL COMOOATARIO", V A QUlENES EN FOR~A CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PA/HES"
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

\
1 ,

DECL RACIONES

1,- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l.l.

1.2.

QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCEt-{TRAUZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE OICIEMBRE DE 19?8,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA ~ DERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES
LA IIvlPARTICION DE EDUCACiÓN PRO¡;E IONAl T~CNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA
DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SiSTEMA PRODUCTIVO DEL PArS. ASí COMO
EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SljPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS
DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL CONALEP" DE I=ECHA 22 DE NOVIEMBRE DE
1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN EL e DE DICIEMBRE DE 1993. Y DE FECHA 29
DE JULIO DE 20)1, PUBUCADO EN EL OIARI ) OFICIAL OE LA FEDERACIÓN, El 4 DE AGOSTO DE 201l

COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MTRO RICARDO MORALES SUÁREZ, DIRECTOR DE
rN¡::AAESTRUCTURA '1 ADQUISICIONES, CON RFC: MOSR·8l1l30sn DESICNADO A TRAVÉS DE LA JUNTA'
DIRECTIVA DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCAC!ÓN PI=lOFESIONAL TÉCNICA EN LA PRIME¡::¡A SESiÓN'
EXTRAORDINARIA DE FECHA OS DE ABRIL o L 2022: NOMBRAMIENTO PROTOCOLIZADO DE FECHA OS
DE ABRil DE 2022, SIGNADO POR El. DR. EN~IQUE KU HERRERA, DII=lECTOR CENERAL DE "EL CONALEP",

.y DE CONI=ORMIOADCON LO ESTABLECI[)(i EN EL NUME!=lAl1.8.l, r:UNCIÓN 13. DEL ACUERDO DC-DCAJ
OS/2021, POR EL QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACJÓN DEL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN D.QOFES\ONAL TECNICA.

1.3.

1.4.

QUE TIENE: ESTABLECIDO EL PLANT L "CONALEP" PARA CUMPliR CON sus OBJETIVOS
ENCOMENDADOS. EN SU DECRETO DE CREACiÓN. y PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A sus
ALUMNOS, y DEMÁS PERSONAS QUE AC~DAN A ~STE. EL SERVICIO DE CAFETERtA PARA LO QUE
CUENTA CO N LOS ESPACIOS PARA DICHO SERV!ClO. j;
QUE SE ENCUENT~A INSCRITO EN EL ~EGISmO FEDERAL DE CONTRIBUVENTES CON LA CLAVE
CNE?81229-BK4.

15. QUE El PLANTEL TIENE SU DOMICILIO EN AV. JUAREZ W 6. ESQ, PROLONGACION 16 DE SEPTIEMBRE,
COL. LAS TINAJAS, ALCALDIA CUAJIMALDA

"022FI6V;S
~">¡'d.Ma~. ,. ..,I_l· ... ."l'" •• , •• '" , .. , ........

DECLARA '-'EL COMOOATARIO"

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EL DE LA UNIDAD DE
OPEI:lACrÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE Mt:XJCO, UBICADO EN LA AVENIDA
AZCADOTZALCO NO. 58. COL TACUBA. AZCAPOTZALCO. c.p 11410, CIUDAD DE M~X(CO y/o EL DE LAS
O~lcrNAS NACIONALES DEL CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CARDENAS, Iv1ElEPEC ESTAOO DE Mt:XICO c.P, 521L,B.
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11.1. QUE ES DE NAClnhlAI I¡¡LUi M¡::'KIí'.<l~l>, LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA 16 DE
MAYO DE 201S. Se elimino No. EXPEDIDA POA EL OFICIAL DEL A~GISTROClV.IL NÚMEAO 2. DE
1\1~7IH-lIllil ('(''lYOTL CDMX, y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CON NÚMERO DE ¡:OLlO:

se elimino no. de credencial. G:XPEDIDA ~O~ EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL:, DOCLIMENTOS QUE SE ANEXAN
AL P¡:¡~SENTE.INSTRUMENTO COMO AN6XO NO. 1.

(; '\

11.2 QU~ TIENE PLENA CA~ACIDAD JURiDICA ~ARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN EL PRESENTE ACUERDO (,~~j
DE VOLUNTADES, AS( COMO TENER CONOCIMIENTOS y CA~ACIDAD TÉCNICA NECeSARIA ~ARA

CUM~LIR. CON EL OBJETO DEL ~RESENTE CONTRATO.

11.3.· QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TOqAS LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES PARA OPERAR
EL SERVICIO DE CA.I=ETERIA

11.4,- MANIFIESTA 8AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRASANCIONADO O INHABIUIADO
POR AUTOQJDAD JUDICiAL O ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE. OE SERVICIOS AL
GOBIERNO ¡:'EDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGUN PPOCESO JUDICIAL O ADlvIINI$TRATIVO EN
CONTRA DEL ~ATRIMONIO DEL CONALEP.

11.5, QUE ESTÁ INSCAITO EN EL R6Cl$TRO FEDERAL DE CONTRI8UYENTi:.S CON CLAVE TArF980909AT6, y
QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIi='ICACIÓN ¡:'ISCAL, DE CONI=ORMIDAD CON LA LE.Y
DE IMPUESTO SOBRE LA ¡:¡ENTA, DE)ANDO ¡:'OTOCOPIA DE lOS DOCUMENTOS AELAClONADOS EN EL
AI'JExO NO. 2.

11.6.- se elimino domicilio

111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

1i1.1.- QUE SE I=lECONOCEN MuTUAIvIENTE LA PEPSONAlIDAD y ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON L4 CAPACIDAD SUFICIENTE PA.qA CUMPLIR CON LOS DERECHOS y OeUGACIONES
MATEPIA DEL PRESENTE CONTRATO,

Fundamento Legal: Artrculos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y

'-.',110 ", lo· ·,<tI.Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencialíl '1'01: S:'
' .. ,11; .1') C1u I .'que co ntie ne datos pe rs onal es concern ie nte s a una pe rso na identifi ca da o

id entifi cab le,

111.3.' ExpuESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMOOATAQIO" ACEPTA EL PRESENTE
COMOOATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACION DE.L SEi=NIClO DE CAFETE~IA AL TENOR DE LAS\.
$IGUIENrES:

seCUNDA. ESPACIO OTORGADO EN COMODATO. - DU~ANTE EL TÉ~MINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP"
PODRÁ CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESA 10 EL ESPACIO ASICNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO PREVIA NOTI ~ICACIÓ N QU E REALICE l/El CONALEP" A EL "COMODATAQIO" CON 15 OrAS NATURALES
DE ANTICIPACiÓN EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO LOS
GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA OEL "COMOOATAQIO".

~/ CLAUSULAS

, ~PIMERA. OaJETO.• "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMOOATO EL ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERIA, UBICADO DENTRO DEL PLANTEL SANTA FE.. CON DOMICILIO EN AV.
JUAREZ N° 6. ESQ. PROLONGACION 16 DE SEPTIEMBRE. cbL. LAS TINAJAS. ALCALDIA CUA)IMAlPA

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio
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TEIKE~A. APOVOS ECONÓMICOS.- "LAS PAIHE5" ACUEQDAN QUE DERIvADO DE LA NATU~AU.ZA OEL
CONTPATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL APROVECHAMIENTO DE LOS
ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ OTORGAR 17.47% APOYOS ECONÓMICOS,
EQUIVALENTES A LA CANTIDAD DE $1,500,00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/'100 M.N.) POR CADA APOYO, DE
COl\JJ=Ot':lMIDAD A LA OFERTA PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE INSTQVMENTO, PARA ALUMNOS QU CUMPLAN CON LOS CRITERIOS SENALADOS PARA LA
DISTRIBUCIÓN DE BECAS, EXTERNAS V ESTíMULOS ECONÓMICOS OTORGADOS DOR EL SE.CTOR PROOUCTlVO, < 3

PUBLICO. SOCIAL y PRIVADO A LAS y LOS ALUMNOS DE LOS PLANTELES AD~CRITOSAL SISTEMACONALEP,

PARA LO ANTEI:lIOl=l "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REAUZAR SVPEfMS/ONES ALEATORIAS
POR PARTE DEL O/RECTOR DEL PLANTEL DELOTO~GAM/ENTODE LOS APOYOS RECIBIDOS POR LOS ALUMNOS
DE ACVERDO AL ACTA DEL COMITt: DE BECAS INSTjTUClONAL DEL PLANTEL. PRESENTADA POR LA AUTORIDAD
ADtv11 N15TRATI VA ~ESPONSABLE,

CUAJ:HA. DESlINO Of:L ESPACIO OTORGAOO EN COMOOATO. - EL ESPACIO QUE SE OTOQGA EN COMOOATO,
SE ¡:¡EFIE:¡:~E EXCLUSIVAMENTE AL ESTABLECiMIENTO QUE SE DA PA~A LA P~ESTAClÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERIA; POR LO QUE QUEDA EXPRESAMENTE P~OHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERíA, BEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS, °EL USO DEL ESpACIO ASIGNADO PARA FINES DISTINTOS A LOS INDICADOS
EN ESTE CONTRATO,

"EL COMOOATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN ISCRIMINAClÓN ALGUNA AL PERSONAL ADtvllNISTRATIVO,
DOCENTE, EMPLEADOS, ALUMNOS V DEMÁS PERSONAS QVE ASISTAN AL PLANTEL.

E;" INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TPAERÁ COMO CONSECUENCIA LA
QESClSrÓN DEL MISMO.

QUINTA. VIGENCIA, - - EL TERMINO DE ESTE CONTRATO ES DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL vEINTIDOS.
AL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ
OTORGAR UN NUEVO COMOOAiO A LA -P RSONA O REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCION DE
INFr:lAESTRUCTURA y ADQUISICIONES DESIGNE. DEBIENDO AGOTAr:l DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO.

SEXTA. PAGOS POR CONCEPTO DE LUZ Y ACUA. - OS PAGOS POR ELSERVICIO DE ENERGíA ELÉCTRICA y POR
EL SUMINiSTRO DE AGUA QUE DEBERA PAGAR "EL COMOOATARIO" CORRESPONDERÁN AL 10% V 3% DE LA
CANTIDAD TOTAL A PAGA~ BIMESTRALMENTE, QUE POR DICHOS SERVICIOS DEVENGUE EL PLANTEL.
CANTIOAD QUE DEBERÁ SER DEPOS/TADA EN EL NUMERO DE CVENTA QUE PREVIAMENTE LE NOTIFIQUE "El
CONALEP". EN UN PERIODO NO MAYOR,~S OíAS HÁBILES A PARTlQ DE (\lOTIFICADO EL IMPORTE.

SEPTIMA. MANTENIMIENTO- El MANTENIMIENTO DEL ESPACIO y DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENTRE EN EL
MISMOYQUE SEA PROPIEDAD DE "EL CONALEP", CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO"
SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONAlEP". POR LO TANTO, EL TITULAR DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA TENDI=lÁ EN TODO TI ElvI PO EL DEíRECHO DE REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES ALEATORIAS
A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE E.L ESPACIO ASIGNADO,

SI "EL COMOOATA~IO" NO EFECTÚA LAS QEPAPACIONES O REPOSICIONES SERA RE.SPONSABLE DE LOS
DAÑOS V PERJUIC!OS QUE POR OMISJÓN CAUSEN A "EL CONAlEP" QUIÉN PODRA HACER LAS REPARACIONES

~
z ./REPOSICIONES Y PODRÁ REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO". ,

/" OCTAVA. OBLIGACIONES OEL.COMOOATARIO, - PARA LA PRESTACiÓN DEl SERVICIO "EL COMODATA~IO"SE : /
08UGAA: M .

......"
l.- ENTREGAR AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRAtiVA, LA RELACIÓN DE. LOS PQODUCTOS QUE SE
PONDRÁN EN VENTA, INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIOS COQ~ESPONDIENTE.

.--,.---'
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11," ENr~EGA~ LA ~ELACl6N DE., LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE AL ESPACIO DADO EN
COMODATO.
111.· NOTI~ICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POQ ESCRITO, EL CIERRE TEMPORAL POR CUESTIONES DE
MANrENIMIENTO O REMODELACIÓN, El CUAL NO DEBERÁ SE~ MAYOR A 10 OlAS HÁBILES.
IV,- NO REALIZAR PUBLICIDAD DE OTROS SE~VICIO$. D!ENT~O O FUERA DEL ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN
DE.L SE~VICIO DE CA¡:-E.TI:.~IA. . ~ "

'. /

NOVENA. ME:JOQAS. " "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ÁLTERAR O VARIAR DE. MANERA ALGUNA ~L ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE. CAFETERIA SIN LA AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESOllTO
DEL rITULA'! DE LA UNIDAD ADMINISrRATIVA, TODAS LAS MEJORAS QUE HICIE¡:¡A "EL COMODATARIO" AL
ESPACIO ASIGNADO QUE.DARAN EN BEl\IEFICIO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO A
PEDIR RETRIBUCIÓN ALCUNA POR LAS MISMAS.

DÉ.CIMA. GARANtíA- "ELCOMOOATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIRGARANTiA DE CUMPLIMIENtO DENTRO DE
LOS DIEZ DíAS l-lÁBILE:S SIGUIENTeS, A LA FORMALIZACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACiÓN DG: CHEQUE DE CAJA. CHEQUE CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDA POR LA ORGANIZACiÓN
AUXILIAQ DE CREDITO AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A NOMBRE DE "EL CONALEP",

DÉCIMA PRIMERA.• EN"'~ECA DEL BIEN.• UNA VEZ VENCIDO EL CONTRATO. "EL COMODATAQIO" DEBERÁ
ENTREGAR A El TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. EL ESPACIO A$IGNADO PARA PPESTAR EL SERVICIO
DE CAFETERIA EN BUEN ESTADO Y CON TODAS LAS PARlES QUE LO COMPONEN, DE ACUERDO AL INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP".

DÉCIMA SECU NDA. SANCIÓN. - ."EL CONALEP" PODRÁ $4NC IONAR A EL "COMODATARIO" CON LA SUSPENSiÓN
DEL SERVICIO HASTA POR S OlAS HÁBILES. EN EL. CASO DE QUE NO ENTREcuE DENTRO DEL PLAZO
ESTABLECIDO LOS APOYOS ECONÓMICOS A QUE SE OBLIGO Y/O EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DOR
CONCEPTO DE: AGUA O LUZ, PQEVIO REQUERIMIENlo QUE LE FORMULE EL 'rlTULAR DE LA UNJDAD
ADMINISTPATIVA.

DÉCtMA YERCEAA. LICENCIAS V PERMISOS." "EL COMOr;:>ATARIO" SE. OBLIGA A SOLICITA\=! Y OBTENER POR SU
CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LiCENCIAS Y PERMISOS QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO
DE CA~ETERIA. Así COMO PROPORCIONAA COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS Al TITULAR DE. LA UNIDAD
ADMINISTRAIIVA, A MÁS rAC/DAR ~N 30 OrAS HÁBILfi::S CONTADOS A PARTIR DEL DíA. SIGUIENTE A. LA
NOTII=ICACIÓN DE. LA ADJUDICACiÓN,

DÉCIMA CUARTA.· CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAQ. - "ELCOMODATA,QIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR rODAS y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECREros, AcuERDOS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES A LA P~ESTAClÓ~J DEL SERVICIO. DEBIENDO
PAGAR PO~ SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DE.RECHOS, MULTAS y DEMÁS PRESTACIONES QUE
ESTA8LEZCA CUALQUIE.R AuTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEvE A CASO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DéCIMA QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO,· "EL COMOOATARIO" DA\=!Á EL SE~VIClO DE CAFETERIA LOS OrAS
HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCA EL TITULAR DE LA. UNIDAD ADMINISTRATIVA

DÉCIMA SEXTA. SUPE~VISIÓN. A EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SUPERVISARÁ QUE LAS
PE.RSONAS ENCARGA.DAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBSERVEN LAS NORMAS DE SANIDAD E HICIENE
QUE ESTABLEZCA LA SECRETARíA DE SALUD y QUE ivfANTENGAN CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO.
ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SEt:MCIO,

DÉCIMA SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DEL COMODATARIO, • "EL COMODAYAQIO" SE OBLIGA A
OBSE.RVAR y CUMPLIR CUIDADOSAMENTE LAS OISPOSltION~S EN MATERIA DE PROTECCiÓN CIVIL, AHORRO
DE ENERGíA, SALUD Y SEGURIDAD, QUE DICTE "EL COtJAlEP" Y LA AUTORIDAD COMPETENTE P A EL MEJOR

~
rn'(
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¡:UNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETE.RIA, EL CUAL TIENE LA OBLIGACiÓN DE HACE~LAS DEL
CONOCIMIENTO A "EL COMODATA~'O"OPORTUNAMENTE,

DÉCIMA OCTAVA. DE LOS PRECIOS A OFERTAR· "EL COMODATAI:lIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETE¡::¡IA A LOS ALU NOS Y PERSONAL ADMINISTRA1"IVO EN LOS PLANTELES Y
UNIDADE.S ADMINISTRATJVAS DONDE OTORGUE E SERVICIO: ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS D~NTRO DE
UN MAF/GEN RAZONABLE. A LOS ESTABLECIDOS E EL MERCADO, l;

"., ,)

LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ASIGNADO.

DÉCI MA NOVENA. • DAÑOS y PERJUICIOS.• PARA 6: CASO DE S~R CLAUSU RADO EL ESPACIO ASICNADO CAPA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. "El COMODATARI •CU8~IRÁA "ELCONALEP" LOS DAÑOS y PERJUICIOS QUE
DIC HA SITUACIÓN JURIDICA GEN ERE.

VICÉSIMA. RELACIONES LABORALES.• "EL COMODAiARro" DEBERÁ Pi=lE$TAR EL SERVICIO DE MANERA
DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y EN CASO DE REQUERIR PERSONAL, t.STE NO TENDRÁ RELACIÓt-J
LABORAL ALGUNA CON "EL CONALEP", POR LO QUE LA RELACIÓI\J PATRÓN.TRABAJADOR SERÁ
DIRECTAMENTE. CON EL "COMODATARIO."

POR LO QUE "E.L COMODATARJO" SERÁ EL UNICO RESPONSABL6 DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES L1:.GALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL.
DE LAS QUE EMANEN DE LEYES FEDE¡:¡ALES, STATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS.
DERECHOS O APROVECI-lAMIENTOS. L1BERANDd EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"El COMODATAQIO" CONVIENE. POR LO MISMO EN RESPONDER PO~ SU CU~NTA DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONT~A O EN CONT¡:¡A DE "EL CONALEP". DOR LO QUb. '\
"EL COMODATARIO" 6N FORMA EXPRESA L1BE~A A "EL CONALEP" DE CUALQUIER ~ESPON$ABllIDADQUE AL \, y
RESPECTO PUDIERA SU.QGIR. I ' "

\ ,.'.
\'1

VICÉSI MA P.QI MERA. SUaCONTRATACI ÓN.• "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A TRA\j~S DE eSTE INSTRU MENTO \
JURIDlCO, PARA PRESTAR EXCLUSIVAMENTE L SERVICIO DE CAFETERIA POR LO QUE NO PODRÁ
EQUIPARARLO CON NINCUNA OTRA F'IGURA CON RAcrUAL y LOS DERECI-lOS y OBLIGACIONES DERIVADOS
DEL MISMO NO PODRÁN SER TRANSi=ERIDOS EN vOR DE UN TERCtRO.

VIGÉSIMA SECUNDA. CAUSAS DE RESCISiÓN.• "El COMODATARIO" ACEPTA EXP~ESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRAíO LAS CONTENIDAS eN LAS FRACCIONES SIGUIENTES. LAS
CUALES l=>ODRÁN SER INVOCADAS POR "EL CONALEP" DESDE EL MOMENTO EN QUE SE SUSCITEN íJ
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: \.(

.J

l. QUE EL COMODATARIO NO ENTREGUE LO~APOYO$ EN TIEMPO y I=ORMA,

2. FALTAR AL RESPHO A CUALQUIER ALUMNO, DOCENTE o TRABAJADOR DEL CONALEP. BASTARÁ UNA
F'ALTA DE RESPETO PARA RESCINDIR EL COMODATO.

3. QUE ELCOMODATARIO NO OTORGUE LA CARANTrA A QUE SE OBLIGÓ EN ~AVOR DEL CONALEP.

4, LA ALTERACiÓN DEL ESPACIO OTORGA o EN COMOOATO SIN LA PREVIA AuTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR DEL PLJ:l,.NTEL.

S.

áfl-I
e

CAUSAR CUALQUIER DAÑO AL E.SPA lO OTORGADO EN COMODATO POR NEGLIGENCIA o
IRRESPONSABI LI DAD DEL COlVioDATARIO

v/'

I ..,11", V'\ d~' q~Pl\.fr.h'~ .-Jo. 1'.7 "'OH4. Col, l.~~:t,)ró (:~\rd(\.I'\~~.eJ' ~'.lGnr M,,~ r'f~' 1 , 1 "'.' ,.(J/' (1" 104( ti" T,,',~ .s:>
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, ~ecretarí~ de At;lmir'\(¡waciól'l

DilecciÓf\ de'lflfraestructura y'Adquisiciofle~

Coordinacl6f1 eJe AclquisicIOr"\&$ y SérviciO$

6, LA AL"E~ACI6N, ENMENDADU~A O IACHADURA A CUALQUI€~ DOCUMENTO EXPEDIDO PO~ ~L
CONALEP.

7. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O COME~CIALlZAR BIENES O SE~VICIOS NO AUTORIZADOS POA EL
CONALEP.

e. USAR EL E.SPAClO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL ESTA8LECIDO EN EL . \
CONTRAro. \.,~j

9, DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MAS DE T~ES DíAS HÁBILES SUBSECUENTES. SIN PREVIO AVISO
AL CONALEP Y/O SIN CAUSA JUsnFICADA.

lO. I:L INCUMPLIMIENTO COMPROBADO RECURRENTE AL HORARIO GSTA8LEC1DO POR EL DIRECTO~ DEL
P~NTEL PARA LAAPERTURA y C1ER~E DEL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO,

n, IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES REALIZAR EN
CUALQUI ER MOM ENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SE RVICIO. ASí COMO NO REN DIR
OPORTUNAM ENTE LA IN FO RMAClÓN A QUE EST:: OBLIGADO fL COMODATARIO, '

12. El. DAÑO o PERJUICIO POR CUALQUIER CAUSA A EQUIPOS O INSTA~CIONES DEL CONALEP,

13. LA FALTA DE SEGURIDAD O HICIENE EN EL ESPACIO OTORGADO AL COMODATARIO PARA PRESTAR EL
SERVICIO DE CAr-ETERIA.

K CAUSAR DAÑOS o PE~)UIClO$ A LAS INSTALACIONES. EQUIPOS O BIENES PATRIMONIALES DEL
CONALEP.

15, QUE SE REALICE AUMENTO DE CUALQUIE:R P~ECIO POR UN SERVICIO PRESTADO EN LA UBICACIÓN
OTORCADA ~N COMODATO SIN QU~ PREVIAME:NT6 SE HuBIERE OBTENIDO LA APROBACiÓN POR
G.SCRITO DEL DIRECTOR DEL ClLANTEL

16, QUE SE ABSTE.NGA SIN CAUSA JUSTIFICADA DE PRESTAR EL SERVICIO CONTRATADO.

17. PROMOV~R O PARTiCiPAR EN ACCIONES QUE t. TERRUMPAN LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES DEL
CONALEP, O QUE EN GENERAL LESIONEN SU OPERACiÓN E IMAGEN INSTITUCIONAl.

18. DE:4AR DE PAGAR E.N TIEMPO y FORMA LAS CUorAS DE ENERGíA EL~CTRICA.

19. EL INCUMPLlMIENIO A CUALQUIERA DE U8 OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE
COMODATO.

20. EL INCUMPLIMIENiO CON CUALQUIER OISPOSICIÓN APLICABLE AL SERVICIO D~ CAI=ETERIA
PROPORCIONADO POR EL COMOOATARIO,

VIGÉSIMA TERCERA. CASO ¡::ORTUITQ o FUERZA MAYOR. - "LAS PAPTES" AcuERDAN QUE NO TENDRÁN
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE S08RE EL CUMPUMJENTO OEL
OBJETO DELPRESSNTE CONTRATO. COMO cONseCUENCIA DE CASOS ¡:ORTU1TOS O DE FUERZA MAYOR. EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, UNA VEZ. SuPERADAS ~s ANOMALfAS. SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
~ORMA yTERMINOS ACORDADOS POR "LAS PAl:ll'ES",
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Coordinación de AcJQLJislc.iones y SelVI'::las

PECONOCEN. DESDE ESTE MOMENTO. EL PRINCIP O DE TRANSPARENCIA DE LA INJ:ORMACIÓN PUBLICA. POR
lO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LL GuE A GENERAR TENDRÁ ESTA CARACiERiSTICA, y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS. SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLAS1F'ICADA COMO
CON¡:IOENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A L.Á NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RE$GUARDO y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS
PARTES" SE. COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÜBLlCA y A LA LEy FEDERAL DE" TRANSPAQENOA y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ~N POSESiÓN DE
PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES HJ POSESiÓN DE SUJETOS
OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLE.

. I .
VIGESIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISION.. EN CASO DE PRESENTARSE (UALQUIEl:lA DE LAS
CAUSALES DE RESCISiÓN DESCRITAS EN LA cLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA, "EL CONALEP", PODRÁ RESCINDIR
El PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL. Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS
TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

Al EL TITULA.l=l DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA (PLANTEL) DARÁ AVISO POR ESCRITO, AL TITULAR DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTQADA PARA LA (IUDAD DE MEXICO. SOBRE EL INCUMPLIMIENTO AL
CONn::IATO EN QUE HAYA INCURRIDO "EL COMODATARIO". Y SOLICITARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCISiÓN DE.l CONTRATO, SIE MPRE Y CUANDO EL SUPUESTO INCUMDU MIENTO SEA CAUSAL DE ~ESC ISIÓN
DEL CONTRATO, POR LO QUE DEBERÁ ACOMPANAR LAS CONSTANCIAS ORIGINAL.E.S QUE ACREDITHI LA
CAUSAL QUE PA¡::¡A TAL EFECTO INVOQUE,

81 EL TITULAl=I DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DES ONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE lv1~XICO, DARÁ AVISO
DOR ESCRITO AL TITULAR DE LA DIRE.CCIÓN DE INf'RAESTRUCTURA y ADQUISICIONES DE "EL CONALEP", DEL
INCUMPLltvflENTO INCURRIDO POR "EL COtvfODATARIO", SOLICITANDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE'
RESCISIÓN, INVOCANDO LA CAUSAL QUE SE HAYA ACTUALlZADO PARA TAL SUPUESTO Y REMITIRÁ LAS
CONSTANCIAS ORIGINALES QUE LE HAYAN SIDO ENVIADAS POR EL TITULAR DE LA UNIDAD
CORRESPONDIENTE. l '
Cl EL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE INFRAEST UCTURA Y ADQUISICIONES. REtvilTIRÁ A LA DIRECCiÓN
CORPO¡::¡ATlVA DE ASUNTOS JUR(DICOS. LA DOO,JMENTACIÓN EN QUE SE SUSTENTE E.L INCUtviPLlMIENTO
QUE LE J:UERE IMPUTABLE A ~EL COMODATA 10-, PARA QUE ESTA ULTIMA, fN EL ÁMBITO DE SUS
J:ACULTADES. DICTAMINE LA PROCEDENCIA DE INICiO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONT~ATO.

D) EN CASO DE QUE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS DETERMINE QUE SE HA
ACTUALIZADO ALGUNA DE LAS CAUSALES DE r}ESClSIÓN CONTEMPLADAS EN LA CLAUSULA VIGt:SIMA
SECUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, DARÁ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. DEBIENDO
NOTlJ:ICAR PERSONALMENTE A "EL COMODATARI ", SOBRE EL INICIO DEL MISMO.

E) A PARTIA DEL OrA SIGUIENTE EN QUE HAYA SID NOTII=ICADO "ELCOMODATARIO", TENDRÁ UN PLAZO DE
5 OiAS HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A U DERECHO CONVENGA Y ~N SU CASO, OFREZCA lAS () _
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES TOMANDO COMO REGLA PARA ELOFRECIMIENTO V DESAHOGO DE LAS r'.
MISMAS. LO DISPuESTO PO~ EL CÓDIGO FEDERAl DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

F) UNA VEZ QUE LA DIRI:.CCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURiDlCOS. RECIBA EL ESCRITO DE
MANIJ:ESTACIONES Y PRUEBAS DE "EL COMODATARIO", PROCEDERÁ A LA EMISiÓN DE LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE, LA CUAL DE8ERÁ SER NOTIF CADA A "EL COMO DATARt O" DE MANERA PERSONAL.

;p'OICI QUEDANDO FACULTADO EL TITULAR DE LA L NIDAD ADMINISTRATIVA (PLANTEL) DE "~L cONALEP", A
" ¡::¡EAUlAR ANTE DOS T!::5TIGOS QUE ÉSTE DESIGNE. EL INVENTARIO DEL MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO

~. . PARA LA PREsrAClON OEL SERVICIO y A REALl2M LA CONCILIACiÓN DE SALDOS. c~ ./_

C_")I~ 'Gr(. 'C"1.origmlH" N(\, H.] lICHlQ.. Cc'L I.•-.z;)n.' r.;u(I~... iIl.$. C.D. ~<.n,(..n, M~lflp~., LJt¡...duc..le 1 '1: ...... ·' 1"( v".
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QU EDAN 00 OBLIGADO "~L COMODA.TARIO~ A PARTI R DE LA NOTI~ICAC IÓN DE LA RESCISIÓN, A DcSOCU~AR

EN UN PLAZO DE 10 DIAS HÁBILES EL ES~ACIO QUE LE PUE DADO EN COMODATO, y EN CASO CONTRARIO,
EL TITULAR DE LA UNIDAD ESTARÁ FACULTADO PARA DESOCUPARLO.

H) PARA El SUPUESTO DE QUE, A LA FECHA DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, EXISTIERAN ADEUDOS A
CARGO DE. "ELCOMODATARIO"' POR CONC€.PTO D~L PAGO DE SERVICIOS Y/O APOYOS NO ENTRECADOS, LA
CARANT(A PASARÁ A CONTABILIZARSE A LOS ERARIOS D~ "EL CONALEP".

I} EN EL CASO DE. RESCISiÓN DEL CONTRATO y LA DESOCUPACiÓN DEL ESPACIO DADO 6N COMODATO, "EL
COMODATARIO" NO SE RESERVA NINCUNA ACCiÓN LEGAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", EL TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA Y/O TESTIGOS QUE. EN DICHOS Acros

VICÉSIMA SExrA, rERMINACIÓN ANTICIPADA. • "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. CUANDO CONCURRAN RAZONES DE \NTER~S GENERAL O BIEN CUANDO
POR CAUSAS JUSTIl=ICAOAS SE EXTINCA LA NECESIDAO nE REQUERIR EL SERVICIO EN COMOOATO,

,.)- \

( S j
I_.~I

VICÉSI MA SEPII MA. J uQISDICC IÓN.• "EL COMODATAQlq" y "EL CON ALEP", SE SOM ETEN EXPRESAM ENTE A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ~EDERALES DE LA CIUDAD DE MI:XICO. RENUNCIANDO A CUALQUIER
FuE~O QU~ PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE su OOMICllIO PRESENTE O ~UTu¡:¡O, PARA LA
INTEt:<PRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE eSTE. COMODATO.

ENT~RADOS"EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTE NI DO y ALCANCE LEGAL DE TOCOS Y CADA UNA
DE LAS ClP-USULAS DEL PRESENTE COMOOATO ACEPtAN Y FIRMAN EN CINCO EJEMPLA¡:;>€S EN METEPEC,
ESTADO DE MÉXICO EL DrA DIECINUEVE DE SEPTIEMBE DEL DOS MIL VEINTIDOS.

POR "'EL CONALEP" "EL COMODAIARIO"

\'J
MARIA FERN;#NDA TAPIA TOSCANO

j

I
I

RICA~ o MO~uES S Á~E"Z
DIRECTOR DE INFQA~Sn:WCTURA v

ADQUISIC ION ES

POR
LEP"

I .
ALEJANDRO I'wiANON

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

ADMINlsrRAOOR DEL CONTRATO POR
"EL CONALEP"

~:.d~' ',". I'~¡~ ¡.dllo.tIOJ. \·.'? ...(lt·. l'.,I.l :l" ••••• i':,.,tl .•'.,., '~,r·,!t~lJ~O.MI 10.-,01'•• f .1 •• 'Itlj(., ~ ...... jj·oT•. L~ ",J"',
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'TESTIGO POR
"EL CONALEP"

7_~~ r&u(

.AMON JA:C~ASTllLOQUINTANA
TITULAR DE tE~NIOAD DE OPE~ACION

DESCONCENT¡:¡A~APARA LA CIUDAD DE MÉXICO

I,

cona/ep
Secfl!IOl,ia d~ Admil1istf<lciof\

Direcc;ón de 1"('ae~IIUClUf~'1 AdQ..Ji~iclo(les
CoOr();C1ac ;6n dE Adquis«;cl'le-!> y Se/VICIOS
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Fundamento Legal: ·/.11
Artrculos 116 de la Ley'
General de 1
Transparencia y l/
Acceso a la
Información Pública. y
113 fracción I de la
Ley Federal de
Transparencia y
Acceso a la
Información Pública;
,en virtud de tratarse
de información 1confidencial que
contiene datos
personales :j
concernientes a una
persona identificada o .'
identificable. j

J ,

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona



se elimino domicilio

:''J..
.. 1.,.'

mufO NACIONAL ElECTORÁL
1A\.1WlA, 'JCI'AA

se elimino
foto1 J"

lJ ~ '.J",...:."J,

:o
".

lA
se elimino
foto

Fundamento Legal:
Artlculos 116 de la Ley
General de Transparencia
y Acceso a la Información
Pública, y 113 fracción I del
la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a
la Información Pública; en
vi rtud de tratarse de
info rm ació n confi dencia I
que co ntie ne datos
personales concernientes
a una persona identificada
o identificable,

1I1tl~lUlIl~ :": .,.- .. l
.) ..

~Se elimino No.

•
~~~~~ •.¡;¡.~~~~
:~:t"¡~~~1:tJ ~~~~I';~r'~
se elimino no. de credencial

Se
elimino
No.

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.
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ISe elimino No.

se elimino rfc
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se elimino domicilio
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:se elimino domicilio
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Fundamento Legal: Artrculos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales
concerni entes a una pers ona identificada o identifi ca bl e,
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino curp 

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio
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